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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE.

La suscrita diputada integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

de la LXIV Legislatura del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, con fundamento en

los artículos 2g fracción I de la Constitu ción,26 fracción Xl y 27 fracción I de la Ley

orgánica del Poder Legislativo, todos del Estado de Jalisco, me permito someter a

esta Honorable Asamblea la presente lniciativa de decreto en materia de protección

de candidaturas de personas con discapacidad y en general de pertenecientes a

grupos en situación de vulnerabilidad, fundada y motivada en las siguientes

consideraciones Y:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

l. El artículo 35 fracción l, de la constitución de esta Entidad, otorga a esta soberanÍa

la facultad de legislar en todas las ramas del orden interior del Estado que no estén

reservados al Congreso de la Unión'

ll. Las cJiputadas y diputados de este Congreso tenemos la facultad de pr<:sentar

iniciativas de ley y decreto, misma que nos confiere el artículo 28 fracción lde la

Constitución de I Estado de Jalisco'

fì .

lll. Que conforme a la normativirJad que rige la actuación de este Poder Público' i:s

iniciativa de decreto la que versa Sobre la creación, reforma, adición' derogación y
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abrogación de disposiciones sobre el otorgamiento de derechos o imposición de

obligaciones a determinadas personas y es relativa a tiempos y lugares específicos'

lv. Que acorde con el artículo 40 de la constitución Federal es voluntad del pueblo

mexicano const¡tuirse en una República representativa, democráticâ, laica y federal,

compUesta por Estados libres y Soberanos en todo lo concerniente a Su régimen

interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación establecida Según los

principios de esta ley fundamental'

De igual manera, dicho ordenamiento establece que las entidades federativas

a<Joptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano,

representativo, democrático, laico y popUlar, teniendo como base de su división

territorial y de su organización política y adm¡nistrativa, el municipio libre'

En consideración a lo anterior, el Supremo Poder de la Federación y el poder público

de los estados se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 'ludicial, se

constituye el municipio como base de la organizacién política y administrativa del

estado, se le reservan facultades recaudatorias, presupuestales y en otras materias'

se instituyen organismos constitucionales autónomos, todo esto expresamente en la

Constitución Federal distribuyendo de esta manera el ejercicio de gobierno'

V. Acorcie a la forma de ¡¡obierno democrático todas las personas ciudadanas <Je

nuestro País gozan del derecho de votar y ser votadas en condiciones de paridad'
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Vl. Por ser eltema que interesa a la presente iniciativa es menester señalar qUe todas

las disposiciones del capítulo Primero Bis del Título Tercero del código Electoral del

Estado deberán interpretarse acordes a la constitución General, la constitución del

Estado de Jalisco y al mismo código; a la luz de los criterios Sramatical, sistemático y

f u ncional

Dicha interpretación, así como su operatividad, deben procurar el mayor beneficio

en favor de los derechos de las personas indígenas, personas con discapacidad,

Jóvenes y personas de la diversidad, de conformidad con los principios de

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad'

Las disposiciones <le referencia tienen por objeto establecer meclidas para la

ers indí n dis cidad onas la
participación de las e erso

rsidad sonas nes en la postulación de candidaturas a munícipes y

d ip utacio nes

vll. Asimismo, el citado Código establece que es obligación de los partidos políticos

presentar carta bajo protesta de decir verdad, en la que la persona perteneciente a

un grupo en situación de vulnerabilidad manifieste su adscripción como persona

indígena, persona con discapacidad o persona de la diversidad sexual' de acuerdo

con el formato que al efecto proporcione el lnstituto Electoral.

Dicha legislación precisa que para acreditar la calidad de persona de la diversidad

sexualserá suficiente con la sola autoidentificación que de dicha circunstancia realice

la persona candidata.

l
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Relevante señalar que dicha legislación puntual¡za que los partidos políticos deberán

acreditar la discapacidad de la persona candidata presentando e I Certificado de

acton Disca a expedido por la Secretaría de Salud,
Recono

o

nto C

que dé cuenta fehaciente de la existencia de la discapacidad permanente, que deberá

contener al menos:

Nombre, firma y número de cédula profesional de la persona médica que la

exP¡de

o Sello de la instituc¡ón y

o Precisar eltipo cle <Jiscapacidad y que ésta es de carácter permanente

Dando la opción dicho ordenam¡ento de que dicha condición tarnbién pueda

acreditarse con copia certificada legible del anverso y reverso de la Credencial

Nacional para Personas con Discapacidad vigente, emitida por el sistema Nacional

para el Desarrollo lntegral de la Familia'

En tanto, para acreditar la autoadscripción calificada de las personas indígenas' dicho

ordenamiento establece que las candidatas y candidatos indígenas postulados por

los partidos políticos deberán acompañar a la solicitud de registro de las candidaturas

su aUtoadScripción como persona indígena, mediante un escrito libre o el formato

que el lnstituto Electoral pondrá a disposición, imponiendo a los partidos políticos el

deber de presentar elementos que demuestren la pertenencia y el vínculo Ce la

persona que Se pretende postular con la comunidad a la que pertenece, a través de

los medios de prueba idóneos para ello, tales como constanc¡a exped¡da por la
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asamblea comun¡taria o por las autoridades tradicionales de la comunidad o pueblo

indígena al que pertenezca, en térm¡nos de SU sistema normativo interno vigente'

De igual manera, el Código en consulta establece que el lnstituto determinará

casuísticamente y, bajo una perspectiva intercultural, la pertenenc¡a a la comunidad

de las personas postuladas en las candidaturas indígenas, y que para acreditar el

vínculo comunitario podrán considerarse los Siguientes documentos:

Constancia o testimonios de autoridad tradicional o comunitaria relacionada

con la realización, en algún momento, de servicios comUnitarios en el pueblo

o comun¡dad indígena al que pertenezca;

o

o

a

constancia de haber desempeñado algún cargo dentro de la estructura

organizacional del pueblo o comunidad indígena, expedida por sus propias

autoridades a favor de la persona indígena que pretendan postular/

debiéndose entender que dichos cargos se cumplen en nombre de la unidad

familiar, no solo de manera individual;

constancia de haber participado en asambleas o reuniones de trabajo

tendentes a mejorar las instituciones comunitarias o para resolver loS

confl¡ctos que Se presenten en torno a aquellas reuniones comLlnitarias o de

trabajo que dan testimonio de su participación; y

constanci¿¡ que acredite ser representante de algún pueblo o comunidarl

indígena que tenga como finalidad mejorar o conservar sus instituciones'
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por otro lado, el ordenamiento en estudio señala que los partidos políticos deberán

observar ¿eterminados criter¡os, en la determinación de sus métodos internos para

la selección de sus candidaturas, reconociendo las tradiciones de los pueblos y

comunidades indígenas, y que para la valoración probatoria de la adscripción

calificada se respetarán los parámetros de interculturalidad jurídica siguientes:

Se habrá de reconocer el pluralismo jurídico y que el derecho indígena cuenta

con principios, instituciones y características propias, originadas a partir del

desarrollo histórico y cosmovisión de los pueblos originarios y que son

distintas a las ¡leneradas en el derecho legislado formalmente, las cuales se

considerarán como válidas Siempre que Se respeten los derechos humanos;

a

a

a

En su caso, Se habrá de acudir a las fuentes adecuadas para conocer las

instituciones y reglas vigentes del sistema normat¡vo irrdígena a aplicar;y

El estándar para analizar una problemática relativa al derecho electoral

indígena no debe ser igual al aplicable en cualquier otro proceso, en virtud de

que la obligación constitucional y convencional de tomar en cuenta las

especif¡cidades culturales de los pueblos indígenas y las comunidades que los

conforman, deberán Ser Susceptibles de tutelar sus derechos de forma

efectiva y n'ì axi m izadora'

Respecto a las candidaturas inrjepencJientes que participen en las contiendas

municipales, establece que deberán cumplir con las reglas de postulación de

('¡
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personas pertenecientes a un Srupo en situación de vulnerabilidacJ que al efecto le

correspon clan

Para garantizar la participación de personaS pertenecientes a grupos vulnerables en

candidaturas a diputaciones y para la integración de ayuntamientos, el citacjo Código

establece por un lado que en loS en loS munic¡pioS mayoritariamente indígenas' los

part¡dos políticos, coalic¡ones y candidaturas independ¡entes deberán presentar la

postulación de las planillas a munícipes observando lo siguiente:

Se deberá postular en la pr¡mera posición de la lista una fórmula que se

autoadscriba como indígena, en al menos uno de los municipios

rnayor¡târiamente indígenas;

a

a

ô

l,-as planillas deberán integrarse con, por lo menos, el número de fórmulas de

cand¡daturas conformadas por personas que

indígenas, tanto propietarias como suplentes,

se autoadscriben

que correspond?ln

como

ala

proporción de la población de or¡gen indígena que tiene el munìcipio, las

cuales deberá colocarse en los primeros lugares de la lista;

Para dar certeza Sobre los municipios que Se encuentran erì ese supuesto, así

como del porcentaje de población que se autoadscribe como lndígena se

estará a los datos publicados por el lnstituto Nacional de Estadística y

Geografía, con base a la última Ëncuesta lntercensal que corresponda; y
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a

a

Las planillas postuladas en estos municip¡os deberán observar las reglas de

Postular al menos una persona con discapac¡dad dentro de los primeros diez

lugares de la totalidad de postulaciones por el principio de representación

proporcional;

paridad horizontal y vertical, así como las disposiciones que resulten

aplicables respecto de otros grupos en situación de vulnerabilidad

Además de lo anterior, cJicho ordenamiento establece que tomando e n consideraciór'ì

el último censo de población del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, los

partidos políticos o coaliciones deberán postular una fórmula de personas con

discapacidad y personas de la diversi<lad sexual dentro de las planillas de un

porcentaje de municipios equivalente a la población del grupo en situación de

vulnerabilidad

Y respecto a la irrclusión de personas pertenecientes a grupos en situación de

vulnerabilidad en candidaturas a diputaciones, el ordenamiento que nos ocupa

establece que los partidos políticos y coaliciones deberán garantizarla en la

postulación de candidaturas por el principio de representación proporcional,

conforme a las siguientes bases:

Postular al menos una persona qUe se autoadscriban y autoreconozcan (sic)

como indígenas, dentro cle los'primeros diez lugares de la totalidad de

postulaciones por el principio de representación proporcional;

8
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postularal menos una persona de la diversidad sexual dentro de los primeros

diez lugares de la totalidad de postulac¡ones por el prlncipio de

representación ProPorcional;

o

o

a

postular al menos una persona migrante dentro de los primeros diez lugares

de la totalidad de postulac¡ones por el principio de representación

proporcional;

Postular al menos una persona joven dentro de los primeros diez lu¡lares de

la totalidad de postulaciones por el principio de representación proporcional;

Además, aclara dicho ordenamiento que en el caso de que los partidcls políticos y

coalic¡ones postulen una fórmula de cualquiera de los Brupos en situación de

vulnerabilidad antes referidos por el principio de mayoría relativa, se ten<jrá por

cumplida dicha obligación respecto del Srupo de que se trate'

Vlll. Acorde con lo anterior es menester reconocer la necesidad e importancia de

proteger la inclusiórl de las personas pertenecientes a grupos en Situación de

vulnerabilidad en candidaturas de diputaciones de representación pr<iporcional y

para la integración de ayuntamientos, pues el proceso electoral anterior de nuestro

Ëstado suscitó una relevante controversia que puso en entredicho la capac¡dad de

garantizar verdaderamente a dichos Srupos candidaturas a cargos de elección

popular.

9
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sirve de referente y antecedente jurídico de lo que se señala, la resolución emitida

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los

juicios para la protección de los derechos político electorales

expedientes SG-JDC-67412024 y SG-JDC-67512024 acumulado,

reproducen las siguientes consideraciones jurídicas:

del ciudadano

de la cual se

64 Por tanto, las instituciones judiciales deben velar por que los clocume ntos

aportados y hechos narraclos en los juicios llevados ante ellos sean veraces

evitando así la justicia por propia mano y que se sigan consintiendo actos

procesales que a la luz de las pruebas que se tienen, se advierta la posible

comisión de alguna ilegalidad en agravio a la administración cJe justicia

p ri mo rd ia I m6' ¡1s.lz3l

65. En la misma línea argumentativa, en materia rje pensión alimenticia se ha

sostenido la obligación de un juez o jueza de recabar pruebas de oficio y si bien

en materia electoraldicha prueba no es admisible, síposibilita que se recaben

pruebas a fin de constatar, por lo menos, una condiciórr imperante dQ

cJiscapacidad actual, o que permitan validar o demeritar, la constancia exhibida

para ese fin.l?tl

66. De lo anterior se advierte, como regla general, que las actuaciones

oficiosas de la judicatura se han justificarJo para la protección de bienes y

derechos públicos, sociales o colectivos que trascienden los intereses o

derechos subjetivos de las partes procesales. De forma específica, es dablrl

afirmar lo siguiente:

l0
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o [s relcvante tener certeza sobre la condición personal, antes de resolver la

controvers¡a de fondo, pues alguna discapacidad puede generar desigualdades

procesales o sustantivas;

o La protección de los derechos rJc personas con discapacidad justifica la

admisión y desahogo oficittso de pruebas;

o Se debe priorizar la resolución de las controvers¡as sobre los formalismos;

o Las dilige ncias para mejor proveer tiene n la finalìdad de contar con todos

los elementoS necesarios para resolver la COntroversia, eS deCir, buscan el

conocimiento de la verdad sobre los puntos controvert¡dos;

o L.as diligencias para mejor proveer buscan proteger y Sarantizar el voto por

ser el acto med¡ante el cual se expresa la voluntad ciudadana para eleS¡r a sus

represe nta ntes;

o Las diiigerrcias para tïejor proveer justifican admitir y desahogar

oficio-çamente medios de prueba para evitar fraudes procesales o cor'ìstatar la

veracídad de hechos o pruebas ofrecidas por las partes.

67. Conforme a lo expuesto, la actuación del tribunal rcsponsable no resulta

ilegal ni arbitraria, pues si bien desahogó pruebas oficiosamente, estas fueron

motivacjas por indicios que pusieron en duda la calidad de persona con

discapacidad permanente. Altenor de los criterios relatados, dicha circunstancia

justificaba la actuación oficiosa del tribunal, pues podía representar un fraude

legal en la candirjatura y ejercicio de un cargo público, lo cual forrrla parte del

interés priblico.

68. Así cs, la actuación oficiosa del tr¡bunal estuvo motivada clì la

argumentación expuesta por el partido MC relativa a que, supuestamente,

diversos medios de comunicación captaron a la actora cam¡nando y bajando
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escaleras sin auxilio de ningún instrumento asociado con la discapacidarJ

permanente que justificó su registro y eventual asignación.

69. Dicho eln otras palabras, le actuación oficiosa resultaba necesariã paril

dilucidar si una de las personas involucracias en la litis tenía la ccndìción p{:rrsol'ìäl

de discaoacidad permanente y si la constancia exhibida para Cemostrar tal

calidad reunía los elementos exigidos iegal y reglamentariamentc.

70. Sumarjo a lo anterior, otra razón que justifica la actuación oficiosa del

tribunal responsable es que los procesos electorales son cuestiones de ordell

público, dado que tienen como objetivo la renovar:ión del poder público y el

ejercicio de los cargos púrblicos, lo cual eiviclentetmente tiene incidencia ri¡r la

socieda<J y comunidad votante, pues estcs constituyen el eje rector de ia

rlcmocracia y ostentan la titulariclad de la soberanía popular.

71.. Los argumentos previos se robusteccn si sr: toma en consideración cj<i la

reprr:sentación pc.rlítica en el caso de acciones afirmativas es cle orderl piibliio

para verificar el acc.eso efectivo y legitimo a los cargos de elección poptrlar por

pa rte de personas históricamente subrepresentadas.

72. Cabe señalar que la renovación de los poderes debe realizarse rnccliante

elecciones lihres, periódicas y eruténticas. Esto significa, entre otras cuestiones'

que debe existir cc:teza cle que las ¿ctuaciones rJe partidos ¡:olíticos.

canrJidaturas y ar.l[oriclades son apegatlas al principio dc leslalidacJ y

constitucionalidad. [:n elcaso, implica dilucitJar la cuestión puesi.a ertentredic.ho

relativa a que la actora, cfectivamente, tiene la calidad cJe ¡lelrsona con urra

disr:apacidad permanenter.

t?_
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73. Conforme a lo artterior, resulta infundado el agravio relativo a que el

tribunal responsable suplió indebidamente la carga probatoria rle la partc

actora, pues la aclmisión y desahogo oficioso de pruebas atiende a cuestiones

de interés público y no al beneficio o afectación de alguna parte procesal

especifica.

74. Ahora bien, en adelante sc anallzará si, como lo sostiene el tribunal local,

r:ldocumento exhibido por la actora demucstra fehacientemente o no la calidad

de.: persona con discapacidad permanente, tal como se exige en el artículo 15

Ter, numeral 4, clel código Ëlectoral de I tistado de Jalisce y 1-1" der

lr¡s Lineamientos pdra qarantizar et principio de paridad de género, asi como la

implementacion de dispasÌciones en favor de grupos en situacion de

vulnerabi!idûd, en la postutación de candidaturas a diputaciorles y rnunícipes en

el proceso electoral local concurrente 2023"2024 en el Estado de.lalisco'

75, Ël artícuio 15 Ter, numeral 4:

Código Êleetoral del Estado de Jalisco

4. Los particJos políticos deberán acreditar la discapacidad cje la persona

candidata presentando el Certificado de Reconocimiento y Calificacirln de

Discapacidad expedido por la secretaría de salud, que dé cuenta ftlhaciente de

la existencia clc la cliscapar:iclad permanente, qtte cleberá contener al menos el

nombre, firnra y rrúmero de cédula profe.sional rJe la persona móciic'a que la

expirle, asícomo elsello de la institución y precisar eltipo de cliscspacidad y qur:

ésta es de carácter permanente; o en su caso, copia certificarJa legilrle del

anverso y reverso de la Crr:dencial Nacional para Personas con Discapacidad

vigente, emitida por el Sisterna Nacional para el Desarrollo lntegral de ia Familia'
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76. El artículo Ll- a la letra, prescribe

Lineamientos de Paridad

Artículo 11".

1.. Para acre¡rjitar el registro de las y los aspirantes a una candidatura

pertenecie nte a la poblaci<in con discapacidad,los partirlos políticos, coaliciones

y candidaturas indepenrjientes deberán presentar, preferentemente, alguno de

los siguientes documentos:

a) Certificado de Reconocimiento y Calificación de Discapacidad, expc'dido por

la Secretaría de Salud federal, estatalo municipal, que dé cuenta fehaciente de

la existencia de la discapacidad permanenl.e, que deberá contener al menos cl

nombre, firma y número de la cédula profesional de las personas rnédicas que

lo expiden, asícomo el sello institucional, precisar eltipo de discapacidad y que

la misma es cle carácter permanente

o

b)Copia certificada de la Credencial Nacional para [)ersonas con Discapacidad

vigente, emitida porelsistema Nacional para el Desarrc.rllo lntegralde la Fanrilia

"/ /. Para dilucidar io anterior es irrdispensable realizar una interpre taciúrr

sistemática <je este precepto con aquellos que regulan la emisión de

certificados, clado que los lineamicntos no indìcan cuáles son sus características,

se deben aplicar las normas quc las cspccifican.

t4
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78. Al respecto, la definición de qué se entiende por certificado de

discapacidad está prevista en la Ley General de Salud y Ley Istatal de Salud de

Jalisco. lgualmente, el procedimiento para obtener el Certificado de

Reconocimiento y Calificación de Discapacidad se encuentra previsto e rr la Ley

para la Atención y Desarrollo lntegral de Personas con Discapacidad del Éstado

de Jalisco, fìeglamento de la Ley General para la lnclusién de las Personas r:on

Disca pacidad:

Ley General de Salud

Artículo 388. Para los efectos de esta L.ey, se entiende por certificadcl la

constancia expedlda en los términos que establezcan las autoriclacles sanilaria:;

competentes, para la conrprobación o información de determinarlos hechos'

i Te r. De discapacidad;

l\rtículo 389 Bis 2. til certificado de discapaciclad será exped¡do conformc ä la

legislación vigente y acorde con los tr¿rtacJo-s internacionales de ios que Méxir;o

sea parte. por profeslonales de la medicina o persona autorizada pcr la

autoridad sanitaria. t:l certificado de discapacidarl deberá incluir la Clave Únir:a

de Registro de Población del beneficiario.

Artículo 38g Bis 3. til responsable de emitir el certificado de discapacidad deberá

notificarlo al Sistema Nacional <je lnformación en Salud para los fines del

Registro Nacionalde Población con Discapacidad y delartículo 104 de esta Ley'

Artículo t73.Para los efectos de esta Ley, se entiende por discapacidarj a la cr

las deficiencias de carácter físico, mental, intclectual o sensorial, ya sea

per,manente o temporalque por razón congénita o adquiricla, prescnta una

persona, que al interactuar con las barr<lras que le impone el entorrto social,

pucda impedir su inclusión plena y cfectiva, cn igualclacl cle condicioncs con los

dernás.

1.5
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Ley Estatal de Salud de Jalisco

Artículo 2L7.Para los efectos de esta Ley, se entiende por cert¡ficados las

constancias expedidas en los términos que establezcan las autoridades

sanitarias del Estado, para la comprobación o informaciÓn cje determinados

hechos.

Ley para la Atención y Desarrollo lntegral de Personas con Discapacidad del

Estado de Jalisco

Artículo 2. f>ara los efectos de esta ley se entiende por:

XXIV. Persona con discapacidad:Todo ser humano que tiene auscncia o

<lisminución congénita, genética o arJquirida de alguna aptitud o capacidacl

física, nrental, intelectual o sensorial, de manera parcial o total, que le inrpida o

dificulte su pleno desarrollo o integración efectiva al medio que lo rodea, de

manera temPoral o Permanente;

xXX. Unidad de Valoración: órgano técnico dependiente de la secretaría de

Sa I ud.

Capítulo ll

De la certificación de Reconocimiento y calificación de Discapacidad

Artículo 23. La Unidad de valoración es un órgano técnico clependie nte de la

Secretaría de salud que tiene por objeto la valoración de las personas para

certificar la existencia de la discapacidad, su naturaleza, su grado y

temporalidad, así como las posibilidades y requerimientos para la ple na

inclusión de la persr)na con ciscapacidad en el ámk¡ito social, educativr:,

ocupacional, deportivo y laboral, en los td¡rminos de la Ley Gene ral, la presente

t.ey y su tìeglamento.

ló
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para la emisión de los certif¡cados a que se refiere el párrafo anter¡or, la Unidad

de Valoración se coord¡nará con la Secretaría de Salud, COEDIS y del Dlf: Êstatal.

La Unidad deValoración contará con elpersonalque autorice elpresupuesto de

egresos correspondiente, y con el apoyo de las Dependencias y [ìntidades

Priblicas que forman parte del Consejo.

Artículo 24.1a Unidad de Valoración tiene las siguientes atribuciones

!. Realizar estudios para proponer a la Secretaría de Salud la emisión rjc

lineamientos técnicos para la certificación de reconocimiento y clasificación de

discapar:idacJ, los cuale s cleberán ser publicados en el Pe riórjico Oficial "Il Istado

de Jalisco";

ll. Certificar la existen<: ia cle la discaoacidad, su naturaleza , su grado, así como

las actitudes y aptitudes de la personas con discapacidad err términos del

artículo 23 párrafo segundo de esta Ley; a su vez, proponer las ayudas tó<;rricas,

nredidas de nivelación o accione,.s afirmativas necesarias para la plena irrclusi<in

de la persona con discapaciclad en los ámbitos de la salud, educativos, laborales,

deportivos y sociales, en coordinación con las Dependencias y Entidades

competentes en los términos que determine del Reglamento;

lll. lntegrar e I expediente respectivr:, orientar al solicitarrte sobre el tratanriento

aclecuado a su discapacidad y renritirlo a las instituciones cspecializadas que

proporcione dicha atención;

11
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lV, Derivar a la persona con discapacidad a las lnstituciones gube:'namentales,

acadómicas o privadas que cuenten con programas para su desarroilo e

inclusión plena;

V. Procurar que la atención proporcionada se reallce de acuerd'') a las

recomendaciones emitidas para el caso en particular;

Vl. proponr.:r â la Secretaria de Salud la celelbración de (:onvonios íli)rl lús

municipios e instituciones del sector salud a efecto de: cnlitir los certifir:ados cie

discapacidad; y

vll. las rjemás que señalan otras disposiciones legales aplicables

CaPítttlo lll

De la Evaluación de las Personas con Discapaciclad

Artículo 25.la evaluac¡ón de las personas coi'ì cl¡scapacirjacl sc basará err

criterios y lineamicntos unificados, de acur:rdo a !a Clasificación Nacir.rnal de

Disca pacid aiJ es Sus resu se deberán sentar en un cert cado de

reconoclmlento v clasificación de discaoacidad, e i cualtendrá vâlldez anle

cualquier organisino púhlico o ¡rrivaclo en el [stado de Jalis;co y teirdr;i por

objeto reconocer el grado de discapacidad y atenciÓn necesaria'

lg. Sobre el certificado de reconocimiento y calificación de discapacidacf , el

artículo i9 clel Reglamento de la Ley General para la lnclusión dc las Pt:rsonas

c0n Discapacidad ¡ireve que ',1 cai dt:

d';CppgÇøp!-con valiclez nacionalserú emiticlo por las instituciones públhas del

Sis1ema Nacional de Sotud, que cuenten con sertticios dt: rel'ttt'rtiiitar)ott rt travé¡

rle gn rnédico especictlista en Medicina de Rehabititacion cctn tíiulo y' crlrlulti
Il]
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profes¡onsl, en los términas gue determine la Normq oficial

Mexi ca n ø corre s pon d i e nte.

BO. tn el seguncJo párrafo, se prevén los requisitos que debe reunir el

documento mencionado:

l. Ël nombre, domicilio, eclad y sexo de la persona con discapacidaci;

ll. Tipo de condición <je discapacidad detectada: física, sensorial, intelcctuai o

rnenta l;

lll. Valoraclón de I porcertlaje de la discapacidad;

lV. órtesis, prótes¡s o ayuclas tócnicas necesarias para el pleno desarrollo de la

persona con discapacidad;

V. Nornbre y firma del métlico e institución pública responsable dc l.: i:misión

delcr:rtificado, y

Vl. Vigencia del certificado.

81. Acorde y en cumplirniento a las normas legales relatadas, elt la página weh

oficial del DIF çs1¿1¿¡lZ5l existe publicada información relacionada con

documentos para acrerlitar alguna discapacidad, esto oS, c:ertificados cia

discapacidatJ y credencial para personas con discapacidad. Dicha informacirin

constituye un hecho notorir) y susceptible de valorarse en térm¡nos de la tesis

t.3o.C.35 t( (10a.), tle rubro "PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. StJ CONTENIDO

ËS UN HECHO tvoToRto Y SUSCÉPTIBLE DE sER VALoRADO ËN UIvA ÐHclsléN

JUDICIAL.".

82. La información publicada en la página del DlË estat¿rl es relcvante y

aplicable a los certificados de cJiscapaciciatl, pues en términos del attículo 23,

párrafo sggundo, rJc la t.ey para la Atención y t)esarrollo lntegral dt: l)ersonas

l9
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con Discapacidad dcl Ëstado de Jalisco, para la emisión de los certificados, la

Unidad de Valoración se coordinará con la Secretaría de Salud, COEDIS y con el

DIF Estatal. Ils decir, la información y requisitos necesarios se hacen públicos en

aten<;ión a esta norma que así lo prescribe.

83. Ën lo concerniente, en la página web del DIF se establece que para la

emisión rje un certificado de discapacidad, la persona será entre'vistada por el

personal de la Unidad de Valoración para Personas con Dlscapacidad y rjeberá

present¿lr en original y copia la siguiente documentación: a)CURP (formato

actualizado); b) Constancia de discapacidad permanente, debe especificar el

diagnóstico; tipo y grado de discapacidad, y en qué lo limita, otorgada por un

médico tratante (con firrna y número de cédula profesional) de acut:rdr¡ al tipo

de discapacirlad.

84. Sisr: trata de Discapacidad motora se debe present¿ìr tln resumen médico

actualizadoen donde se especifique el diagnóstico, el tipo rle linritación y el

pronóstico del paciente por un médico especialista o por parte de su rnédico

tratante: neurólogo, ortopedista, reumatólogo, o especialista tratante'

85. Se indica que el certlficado lo otorga la SSA a través de la LJnidad Oe

Valoración que se encuentra en el CRI-,Centro de Rchabilitación integral del

Sistema DIFialisco-, no tiene fotografía, contiene un código Q[ì, se imprime en

hojas membretadas, se guarda un registro del mismo y tiene una vigencia de

cinco años.

86. Como se advierte, segrin los lineamientos de paridad y el Córiigo !llectoral

del Estarjo rle Jalisco, la discapacidad permanente se debe acretlitar con

un Certificacio de Reconocimierlto y Calificacién de Discapacidad, el cual esÏá

2,\)
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regulaclo en la Ley para la Atención y Desarrollo lntegral de Persotras con

Discapacidad del tjstado de Jalisco y en el Reglamento de la Ley General.

87. lnclusive, cabe destacar que los procedim¡entos y requisitos exiflidos en la

ley y reglamento referidos son coincidentes con la Norma Oficial Mexicana

NOM-039-SSA-2023, vigente a partir de agosto de dos mil ve¡ntlcuatro,

conforfiìe lo indica el artículo transitorio Primero.lzÞì

88. En elcaso, la actora exhibió un documento denominado "CONSTANCIA Dt:

DISCAPACIDAD" para acreditar la calidad de persona con discapacirJad

pfìrrrìanenle. Para efectOs ilUstrativOS, se inserta la constancia en rnención:

89. Como se explicará, la constancia de discapacidad no es el documento

idóneo para acreditar la discapacidad permanente y tampo(io es vlablc

equipararlo a un Cert¡ticado de Reconocinriento y Calificación de Discapacidarl,

90. In primer lugar, la legislación y lineamientos exigen un CERTIFICADO DË

RECONOCIMIËNTO Y CALIFICACIóN DË DISCAPACIDAD y no una CONSTANCIA

DE DISCAPACIDAD que es lo que exh¡bió la actora. lis decir, formal o

nominalmente se trata de documentos distintos'

91. Con independencia de la denominación, material y normativàmL'nte, la

constancia de discapacidad no re úne los requisitos exigidos en un certificado de

discapaciclacl, por lo cLlal tâmpoco se pttede equiparar por su contenldo.

92. Para hacer la clistinción entre los documentos es necesario precisar qut:

en términos del artículo 23, párrafo segundo, de la Ley para la Atención y

Desarrollo lntegral cJe Personas con D¡scapacicjad del [stado de Jalisco, para la

?"1
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emisión de los certificados de discapacidad, la Unidad de Valoración de la

Secretaría de Salr-rcl de Jalisco se coordina con la Secretaría de Salud, COFDIS y

con el DIF estatal.

93. LA CONSTANCIA DË DISCAPACIDAD CS difCTCNtC AI CËRTIFICADO DI:

RECONOCIMIENTO Y CALIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD, pues la cc¡nstancia

ún¡camente constituye uno de los requisitos necesarios para la emisión del

certificado de discapacidad. El contenido del documento exhibido por la actora,

esencialmente, es coincidente con los requisitos que, en términos clel precepto

anterior, se requieren en la página oficialrJel Dlf: para obtener el certifir:ado de

discapar;itJad.

94. [:ntre los requisitos se exigc presentar erl orig,irral y cop¡a:

CUfìP, constancia de discapacidad permanente, en la cual se debe especificar

el diagnóstico; tipo y grado de discapacidad, y en qLló lo limita, otorgacla por tln

métjico tratante (corr lirrrra y rrúrrreru tle cédula profesiorral) de acuerdo altipo

de discapacidad. Si se tratä, colïo en el caso, de discapacidad motora se deba

presentar un resumen médico actualizado en donde se especifique e I

diagnóstico, el tipo de limitación y el pronóstico del paciente por trn nrédico

especialista o por una parte de su módico trataÍìte: neurólogo, ortopedista,

reumatólogo o especialista tratante, segrin seâ erl caso.

95, Al contrastar los requisitos exigitjos en la páP;ina web del Dlfì -ftrndados e n

el arlículo 23, párrafc; segundo, L.ey para la Atenci<irr y Desarrollo lntegral de

Pe rsonas con Discapacidad del fistado de.Jalisco- y los asentaclos en la

CONSTANCIA DI DiSCAPACIDAD exhibida se advierte corr claridad que sc trata

del mismo documento, es dec¡r, de un doctlmento qLle no es el CF.RTlt-ICADO Dt:

RICONOCtMtINTO y CALtFICACIÓN DE DISCAPACIDAD y que, en su caso, es

2.?-
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váliclo únicamente como uno de los requis¡tos para obtener el certificado de

d isca pa cidad.

g6. por otro la<Jo, cle ia nornrativa transcrita se advlerte que elCi:tìTltrlCADO

Dt- RECONOCIMIENTO Y CALIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD CS UN dOCUn1CNtO

conclusivo, derivacJo de toclo un procedimiento de evaluación \¡ valoración

realizado por un órgano técnico rlependiente de la Secretaría cle Salud del

tistado de.lalisco, esto es, la Unidad de Valoración.

97. Ar:orrle al artículo 24,fraccion ll y lll, esta L.lnidad de Valoración tiene la

atribución de certificar la existencia de la discapacidad, su naturaleza, stl gratlo,

asícomo ias actitudes y aptitudes cle las person¿s con discapacidad en térrrrinos

clel artíc.ulo ?-3, pltrrafo segundo, asícomo la atribución de ¡ntegrar el expedientr':

respectivo. Dr,. igLral tllocl0, se clcstaca que el artículo 24 prcscri'lre qttr.'- ics

rr:sultados de la evaluacion de personas con cliscap;ìciclad srl as(rtìtär¿rl t:rt

un certificado de reconocimiento y clasificación de discapacidäd.

98. Así, se advierte con claridad que es la LJnidad de Valoración la facultacia

para evafuar, valorar y l'inalmente, decitjir sobre la emisión de los certificados

cJe discapacidad.

99. [:n este entendi<jo, la CONSTANCIA. Dtì D|SCAPACiDAu exhibida cltre, corno

ya sg explicti, (-,s ,liferente a un ct.RTlf-lcAt)o Dti RtcoNOClMlf-N lo Y

cALlFlcAClÓN DF DISCAPACIDAD, tampoco fue emitido por quien tiene

atribuciones para talefecto nise acredita que la persona haya siclo cvaluada rii

l¡alorada por la UnicJad deValoracicin como se requiere en las normafi iurídica:;

d escritas.

2.'.\
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1.00. Ahora bien, el artículo 1"1 de los Lineamientos de Paridad y el diverso 1.5

Ter, numeral 4, del córjigo Electoral del Fstado de ialisco prevén que

elCertificado de Reconocimiento y Calificación de Discapacidad, cJebe dar

cuenta fehaciente de la existencia de la discapacidad permanent<-'. Sln enrbargo,

en la CONSTANCIA DE DISCAPACIDAD -diferente a certificado"- se onì¡te dêr

cuenta fehaciente de la discapacidad permanente, lo cual necesariamente

te nclrÍa que estar rclacionado con el proced¡miento de evaluación y valoración,

1-01.. En dicho documento rìo se precisa que se trate de una DISCAPACIDAt)

PERMANINTE, solo se menciona que es esclerosis sistémica y que el tipo rJe

discapacidad es motora; datos que, al menos para personas no peritas en

medicina, no se traducen et'ì una discapacidad permanente, por lo cu¿rl rcsultaba

exigitrlc y razOtìablc que sc asentara expresamenl(i que sc r.ratah¿ cJr'

disc-a pacidad perma nente.

I02.. Tanrpoco ex¡ste dato niindicio de que el médico firmante haya [errido a la

vista algún expediente I'néciico nique talexpecJiente cstuviera actual¡zaclo colr'ìo

se requierc en la página wcb del t)lF estatal.

103. -focante al requisito sobre la vigencia, en la constarìcia de discapacidad se

estipula que fue emitida el veinticinco de febrero de dos tnil veinticuatro

(25/02/2024)y se señaló que la fecha <le vencimiento dr-. dichr¡ docunrelnto e ra

e,.lveinticinco de agosto de dos r.nilveinticua rro (25/A8/202.4), es decir, se emitió

con vige ncia de st-.is rìcses, los cuales a la fecha han transcurrido. I)iclro cn r.l1.ras

palabras, la constancia de disr.apacidad erl la actualidaclr/a no {:ìstii viP;entc.

104. Sumado a lo anterior, cn los requisitos prlblicados en la página web oficial

<jel DIF estatal se índica que tietnen un;i vigencia de cinco años. [ìn estc

2a
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entendido, la constancia de discapacidad tampoco se emitió con apego a

los requisitosydatos publicados en la referida, esto es, con vigencia mínimà

de cinco años, cmisión que constituye una razón más para concluir que n0 se

trata del cert¡ficado de reconocimiento y califícación de discapacidad, exigido

en elartículo 1l- de los Lineamientos de Pariclad y en ei diverso l-51-e r' i'ìumer¿rl

4, del CórJigo trlectoral del Istado de Jalisco.

l-05. En este contexto, se reitera, la CONSTANCIA DI DISCAPACIDA.D nn es el

documento idóneo pâra acreditar ia discapacidad permanentc y talnpoco es

viable equipararlo a un Certificado de Reconocimiento y Calificación de

Discapacidad.

Las consicleraciones que anteceden ponen de manifiesto quù pese a.ser un requisito

expresaffìente establecido en el Código Electoral acreditar la discapacidarj cle la

persona candidata con ificado de Re iento Ca lifica

exped¡do por la Secretaría de Salud o con copia certificada legible del anverso y

reverso de la Credencial Nacional para Personas con Disca oac¡dad v¡se nte. ernitida

or el Siste ara el D ral de la una candidatura

pudo ser registrada sin sustentar con dicho documento la condición cle discapacirlad

de la persona postulada y admitiendo en lugar de dicho certificado una constancia

que lejos estaba cle cumplir los requisitos del certificado exigido por dicho

ordenamlento.

La decisión de registrar {icha catldidatura terrn¡no siordo contraproducente pues

lejos de apoyar la participación cle una persona con d¡scapac¡dad termino quiTándole

!:)
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la oportunidad a una persona de dicho sector de participar y ocupar un carflo de

elección popular, situación grave que debe evitarse a toda costa quc vuelva ocurrir'

Ês importante señalar que la relevancia de atender este tema y de hacer las reformas

pertlnentes que garanticen realmente la inclusión de personas pertenecientes a

grupos en situación de vulnerabilidad es más que evidente y necesar¡4, no solo por

tratarse de un mandato legal que se debe atender y garant¡zar, sino también por el

hecho de que hablar del sector de personas que legalmente se ubican en este grupo

es referirnos a millones de personas que se ven defraudadas con la postulación de

candidaturas amañadas que no tendrían por que registrarse quitando tln lugar a

quien realmente lo merece.

Vlll. Con base en lo anterior, mediante la presente iniciativa se proponen

modificaciones al Código Electoral del Estado con el objeto de garantizar realmente

la participación de personas pertenecientes a grupos vulnerables, el acc.cscl de las

mismas a candidaturas y a cargos de elección popular.

Para mayor claridad de la presente iniciativa se acompaña el siguiente cuadro

comparativo con las modificaciones que se proponen:

Artículo 7 bis Artículo 7 bis

I. a 2... t. a 2...
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3 Los partidos políticos y las personas con

candidaturas independientes incurrirán en

responsabilidad por ocultar antecedentes o

faltar a la verdad en la inf<¡rmac¡ón que

reporten a la autoridad electoral para acreditar

los requisitos de elegibilidad para ocupar

cargos de elección popular, y por no actuär con

diligencia para comprobar la probidad e

integridad de las eandidaturas que postulen,

dicho actuar será sancionado con multa en

términos del presente Código.

4. Las personas candidatas que oculten

información o falten a la verdad sobre sus

antecedentes penales o de responsabilidad

administrativa grave no podrán tener

candidaturas para cualquier cargo de elección

popular en el Estado de Jalisco, hasta pot'cinco

procesos electorales posteriores al en que

hubieren cometido dicha falta.

5. La aplicación de las sarrciones previstas en

los párrafos 3 y 4 del presente artículo, estarán

a cargo del lnstituto Electoral previa

sukrstanciación del procedinrient<¡ sancionador

cornespondiente, y se impondrán sin pc'rjuicio

de las sanciones que pudieran resultar

aplicables por otras vías.

?.'t
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6. Los servidores públicos que ocupen cargos

de elección popular que sean separados de su

cargo pqr la comisión de delitos Sraves

conìetidos antes o durante el ejercicio de su

cargo no podrán volver a o{upar cargos de

elección popular en el Estado de Jalisco.

7. Ën todas las canelidaturas para ocupar cargos

de elección popular será requisittl de

elegibilidad acreditar no ser consumidor de

estupefacientes, substancias psicotropicas,

productos o preparados que los contengan,

salvo que dlcho consurrro se ellr:uetrtre en los

casos permitidos por la Ley Ge neral de Salud.

8. Los documentos o constanc¡as que se

acompañen para sustentar las cand¡daturas

por'acción afírmat¡va o para la inclusión de

personas en situación de vulnerabilidad,

deberán cumplir los requisitos previstos en la

legislación aplicable y haber sido expeeliclos

con antelación al registro de la candidatura

correspond iente.

9. En ningún caso se¡á çubsana[rle la eimisión de

acrt-.ditar lo anteriot con ciocl¡tnentos o

constancia$ ernitidas con posterioridad a la

fecha antes reñalada.

ì

i
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1. Son requisitos para ser elccta diputada o

d i putado:

1

l.aX.

¡1. No tcner sentenc¡a condenatoria que haya

caLisado estado, por el delito de violencia

polÍtica corltra las mujeres por rezón de gónero,

así como, no ser deudor alirnentario declarario

judicialmente moroso o, en caso de serlo

dernostrar que ha pagado en su totalidad los

acJe udos alimenticios; y

Xì1. tin caso de haberse dcscmpeñado como

servidora o servldoi' pú biico, acreditar que

cumplió con l¿ ot-rlig,ucitiri de priisetrtar

declaración de siluación patrimonial slempre y

iuar'ìdo esté obligado, cn los tórrninos dc lcjy.

Xl. No tener sentcnc¡a cond(;r¡ìatoria qur: haya

causado estado, por el deil¡to de violencia

pcllítica contra las mujeres ¡ror razón de gótrr:rcr,

así como, no ser cie udor alimc:rit¡rio dcclarado

judicialmcnte moroso o, en caso de se rio

demo-strar que ha pagado cn su totalidad los

ade udos alimenticios; y

Xil. En caso de irabr--rsc dcsenrpeñacio coíYìí.)

scrvidora o.;erviCor prlblico, actedilar quc

c.unrplió cor'ì la obligaciórl de prtsent¿ìr

declaraciórr de situación patrimr".trial sien.roret y

cuanrJo estc obli¡;acict, t:n los r.irminos ric lcy;

X!ll. No tener antecedetltes por falta

administrativa grave en el servicio ptäblico;

XlV, No haber sido separado de níngún cargo

de elección popular en el estaclo de Jallsco por

la conlisión de clelitos graves ci nexos co¡r la

delirrcuerrcia organizada; y

XV. llertenecer a alguno de los grupos en

situación de vulnerabilidaci señalados

l. a X..

?_

presente cuando su candidaturâ sea por esa

2.ij
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y acred¡tar dicha condÍción coh los elementos

legalmente atttorizados al momento solicitarse

el reg¡stro de la candidatura.

Artículo 1,0 Artícuio 10

2

1. Para ser Gobernadora o Gobernador del

Fistado se requiere:

1,...

l. a lV..!. a lV..

V. No ser titular de la Secretaría Gerleral de

Gobierno, f:iscalía Gcnelral, Fiscalía Central,

Fiscalía tispecial en mater¡a de Delitos

Ilr:ctoralcs Secretario o Sccret¿iría del Despacho

icl Po<jer Ejecutivo, a no ser quc sc scpare del

carp,o, cùantlo menos noventa días antes de la

clección; y

V. No ser titular dc la Sr-'r:r"etaría (ìrlner'ai dt:

Gobierno, Fiscalía Gcncral, lrisc¿lía (.cntr¿¡i,

Fiscalía Especial en materia de Dr:litcs

Êlectoralcs Secretario o Secretaría tlei Despacho

del Podcr tijecutivo, ü no ser quo i;e separc del

cargo, cuando menos novcnta rjías antes cle la

elección; y

Vl. No tener senterrcia conCenatoria que haya

causado estado, por el delito de violencia

política contra las mujetres por razón de género,

así como, no ser deudor alime¡rtario declarado

ju<Jicialmente moroso o, cn caso de serlo

dcnlostrar que ha pagado ett su totalidad los

adcudos alimenticios.

Vi. No tener sentencia condenatoi"ia que haya

causado estado, por erl delito de violencia

política contra las mujeres por razón de géncrcl,

u.sí como, no se r deudor aìimtlrriaricl declarado

jucìicialmente moroso o, en c¿ìso de serlo

dernostrar Qu{) hcì pagarlo t:n sLr totalidad los

acleudos alinrenticios;
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Vll. No tener antecedentes por falta

administrativa grave en el sêrvic¡o público; y

Vlll. No haber sido separado de ningún cargo

de elección popular en el estado de Jalísco por

la comisión de delitos graves o nexos con la

delincuencia organizada.

Artículo 1L

1

L a Vlll..

lX, No ser servidor público del municipio de que

se trate, a no ser que se separe del cargo

noventa días antes de la elección. Si .se trata de

la funcionaria o funcionario encargado de las

finanzas municipales, es preciso que haya

rendido sus cuentas al Congreso del tlstado por

conducto de la Auditoría Superior del Ëstado de

Jalisco; y

X. No tener sentencia condcnatoria que haya

causado cstado, por cl delito de violencia

política contra las mujcres por razón de gónero,

así como, no ser dcudor alimentario declarado

judicialmente moroso o, en caso de serlo

L. Para ser Presidente o Presidenta Municipal,

Regidor o Regidora y Síndica o Síndico se

rcq u iere:

lX. No ser servidor público del municipio de que

se trate, a no ser que se separe del cargo

noventa días antes de la elección. Si se trata de

la funcionaria o funcionario encargado de las

finanzas municipales, es preciso que haya

rendido sus cucntas al Congreso del Estado por

conducto dc la Auditoría Superior del Estado de

Jalisco; y

X. No tcner sentencia condenatoria que haya

causado estado, por el delito de violencia

política contra las mujeres por razón de géncro,

así como, no ser deudor alimentario declarado

judicialmente moroso o, en caso de serlo

Artículo Lj

l. a Vlll..
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demostrar que ha pagado en su totalidad los

adeudos alimenticios.

demostrar que ha pagado en su totalidad los

adeudos alimenticios;

Artículo 236

1..

Xl. No tener antecedentes por falta

administrativa grave en el servic¡o público;

Xll. No haber sido separado de ningún cargo de

elección popular en el estado de Jalisco por la

comisión de delitos graves o nexos con la

delincuencia organizada; Y

Xlll. Pertenecer a alguno de los grupos en

situación de vulnerabilidad señalados en

presente cuando su candidatura sea por esa vía

y acreditar dicha condición con los elementos

legalmente autorizados al momento solicitarse

el registro de la candidatura'

Artículo 236

1,..

l. a 1V...

2.a4.

l. a 1V...

2.. a 4.

5. Los partidos políticos y la autoridad

electoral, en su respectivo ámbito de

competencia, deberán verificar con la máxima
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diligencia el cumplimiento de los requisitos de

elegibilidad en las candidaturas a cargos de

elección popular, la probidad e integridad de

las personas propuestas en dichas

candidaturas, y la acreditación de pertenecer a

algún grupo en situación de vulnerabilidad en

las postulaciones por dicha vía con los

elementos autorizados en el presente; en caso

de omisión serán aplicables las sanciones

correspondientes previstas en el presente

ordenam¡ento.

La presente iniciativa re¡tera y t¡ene por reproduc¡da la exposición de mot¡vos y

modíficaciones propuestas en la diversa iniciativa presentada por la suscríta el 25

del mes y año en curso, registrada con INFOLEJ 2715-LX|V.

Referente a los alcances y repercusiones previstos en el artículo 1"42 de la Ley

Orgánicå del Poder Legislativo del Ëstado de Jalisco, se pone de manifiesto que las

modificaciones que se proponen están orientadas a garantizar la probirlad e

integridad en las candidaturas a cargos de elección popular, evitar que los cargos de

elección popular los ocupen personas con antecedentes criminales o con nexos con

la delincuencla organizada, asimismo garantizar la inclusión de grupos vulnerables e¡n

la postulación de candidaturas y acceso a cargos de elección popular. Asimismo,

respecto a las repercusiones presupuestales o económicas no se acJvierte que pueda

tenerlas puesto que la presente iniciativa tiene por objeto garantizar la probidad e

integridad en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular
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estableciendo sanciones a qu¡enes falten a la verdad, oculten antecedentes o no se

actúe con diligencia para verif¡car la probidad e integridad de las personas cand¡datas

a carÍlos de elección popular.

En el mismo tenor y con las salvedades que establece la Ley General de Salud, se

propone en la presente iniciativa proponer que en todos los casos de elección

popular sea re quisito de elegibilidad acreditar no ser consumiclor de eslupefacientes,

substancias psicotrópicas, productos o preparados que los contengan, con el

propósito de garantizar que las persclnas que lleguen a dichos cargos no sean

consumidoras o tengan adicciones a dichas substancias.

Cabc aclarar que en relación a lo que se señala en el párrafo anterior se haccn las

salvetJades previstas en la Ley General de Salud y de manera implícita lo consiclerado

por elAlto fribunaldel País respecto al derecho al libre desarrollo rJe la personalidad.

Conviene señalar por último que la presente iniciativa complementa un par de

iniciativas presentadas con antelación por la Bancada de Movimiento Ciudadano en

las cuales se proponen reformas a la Constitución Federal y a la particular <Jel Hstado

con el mismo propósito, en las cuales se formulan adecuaciones para tener nlayor

claridad en cuanto al requisito de elegibilidad de no tener anteccclentes penales,

precisando en dichas adecuaciones que el requisito en comento se tendrá por

cumplido hasta que la sentencia esté cabalmente cubierta incluida la reparación del

rJaño a que hubiere lugar.
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Conforme a lo expuesto y funcJado en líneas anteriores, y de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 28 de la Constitucion,26 fracción Xl,27 fracción ly I42,de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos del Estado de Jalisco, sometemos a la

consideración de esta l'lonorable Asamblea la siguiente iniciativa de:

DECRETO

Únieo. Se reforman las fracciones Xl y Xll del artículo 8s, las fracciones V y Vl del

artículo 1"0, las fracciones lX y X del artículo LL; se adicionan los párrafos 3, 4, 5,6,7,

B y 9 al artículo 7 bis, las fracciones Xlll XIV y XV al artículo 84, las fracciones Vll, Vlll y

lX al artículo 10, las fracciones Vll y Vlll al artículo 1"1", y el párrafo 5 al artículo 236,

lodos del Código Ëlectoral del Estado dc Jalisco, para quedar en los siguientcs

1érrn inos:

Artículo 7 bis

1".a2

3 [.os partidos políticos y las personas con candidaturas indeperrdientes incurrirán en

responsabilidad por ocultar antecedentes o faltar a la verdad en la inforrnación que

reporten a la autoridad electoral para acreditar los requisitos de erlcgibilidad para

ocupar cargos de elección popular, y por no actuar con <Jiligencia para compro[rar la

probidad e integridad de las candidaturas que postulen, dicho ar:tuar será sanr:ionadcr

con multa en términos del presente Código.
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4. Las personas candidatas que oculten información o falten a la verdad sobre sus

antecedentes penales o de responsabilidad admin¡strativa grave no podrán tener

cand¡daturas para cualqu¡er cargo de elección popular en el Ëstado de Jalisco, hasta

por cinco procesos electorales posteriores al en que hubieren cometido dicha falta,

5. La aplicación de las sanciones previstas en los párrafos 3 y 4 dcl presente artículo,

estarán a cârgo del lnstituto Ëlectoral previa substanciación del procedimiento

sancionador correspondiente, y se impondrán sin perjuicio de las sanciones que

pr"rdieran resultar aplicables por otras vías.

6. Los servidores públicos que ocupen cargos de elección popular que sean sr,:parados

de su cargo por la comisión de delitos graves cometidos antes o durante el ejercicio

de su cargo no podrán volver a ocupar cargos de elección popular en el Ësta<lo de

J a lisco.

/, En torJas las candidaturas para ocupar cargos de elección popular será requisito rJe

elegibilida<J acreditar no ser consumidor de estupefacientes, substancias

psicotrópicas, productos o preparados que los contengan, salvo que dicho consumo

se encuentre en los casos permitidos por la Ley General de Salud.

B. Los documentos o cclnstancias que se acompañen para sustentar las candi<jaturas

por acción afirmativa o para la inclusión dc personas en situaciórr de vulnerabilidad,

deberán cumplir los requisitos previstos en la legislación aplicable y haber sidc

expedidos con antelación al registro de la candidatura corresponrjiente.

.ló
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L En ningún caso será subsanable la omisión de acreditar lo anterior con documentos

o cor"ìstancias emitidas con posterioridad a la fecha antes se ñalada.

Artícu lo Ba

LaX

Xl. No tener sentencia condenator¡a que haya causado estado, por el delito clc

violencia política contra las mujeres por razón de género, así como, no ser deu<Jor

alimentario declarado judicialmente moroso o, en caso de serlo tlenrostrar que ha

pagâdo en su totalidad los adeudos alimenticios;

Xll. Ën caso de haberse desempeñado como servidora o servidor públir:o, acreditar

que cumplió con la obligación de presentar declaración de situación patrimonial

siempre y cuando esté obligado, en los términos de ley;

Xlll. No tener anlecedentes por falta administrativa Brave en el servicio público;

XlV. No haber sido se parado de ningún cargo de elección popular en el estado de

Jalisco por la comisión de delitos graves o rìexos con la delincuencia or¡;anizada; y

XV, Pertenecer a alguno de los Brupos en siLuación de vulnerabilidad señalados en

presente cuandr: su candidatura sea por esa vía y acreditar dicha condición con los

1,
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elementos legalmente autorizados al momento solicitarse el registro de la

candidatura.

Artículo 10

1,

l. a lV..

V. No ser titular de la Secretaría General de Gobierno, f-iscalía General, Fiscalía

Central, Fiscalía Especial en materia de Delitos Ëlectorales Secretario o Secretaría del

Despacho del Poder Ejecutivo, a no ser que se separe del cargo, cuando menos

noventa días antes de la elección;

Vl. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito de:

violerrcia política contra las mujeres por razón de género, asi como, no scr deudor

alimentario declarado judicialmente moroso o, en caso de serlo demclstrar que ha

pagado en su totalidad los adeudes alimenticios;

Vll. No tener antecedentes porfalta administrativa grave en el servicio público; y

Vlll. No haber sido separado de ningún cargo de elecciórr popular en el estarlo de

Jalisco por la comisión de delitos graves o nexos con la delincuencia organizada.
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Artículo l-1

1..

l. a Vlll

lX. No ser serv¡dor público del municipio de que se trate, a no ser que se separe del

cargo noventa días antes de la elección. Si se trata de la funcionaria o funcionario

encargado de las finanzas murìicipales, es preciso que haya rendido sus cuentas al

Congreso del Estado por conducto de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco;

X. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito de

violencia política contra las mujeres por razón de género, así como, no ser deudor

alimentario declarado judicialmente moroso o, en caso de serlo demostrar que ha

pagado en su totalidad los adeudos alimenticios;

Xl, No tener antecedentes porfalta administrativa gravt: en el serv¡cio públicr:;

Xll. No haber sido separado de ningún cargo rje elección popular en el estado de

Jalisco por la comisión dc delitos graves o nexos con la delincuencia organiza<la; y

Xlll. Pertenecer a alguno de los flrupos en situación de vulr¡erabilidad señalados en

presente cuando su candidatura sea por esa vía y acreditar dicha concJición con los

-ì9
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e lementos legalmente autorizados al momento sol¡citarse e I registro de la

cand idatu ra.

Artículo 236

1,...

LalV

2. a 4...

5. Los partidos polít¡cos y la autoridad electoral, en su respectivo ámbito de

competencia, deberán verificar con la máxima diligencia el cumplimiento de los

requisitos de elegibilidad en las candidaturas a cargos de elección popu'lar, la

probidad e integridad de las personas propuestas en dichas candidaturas, y la

acreditación de pertenecer a algún grupo en situación de vulnerabilidad en las

postulaclones por dicha vía con los elementos autorizados en el presente; en caso de

omisión serán aplicables las sanciones correspondientes previstas en el presente

ordenamiento.

Transitorios:

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "Ël Estado de Jalisco".
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Segundo. Las modificaciones que se expiden en el presente decreto scrán aplicairles

a partir del proceso electoral ordinario del Estado de Jalisco 2026'2027'

Atent.amente

"2-026,Jalisco, Cuna de ldentidad Nacionaiy el Mundial que nos lJne"

Guadalajara, Jalisco; mayo de 2.0?-6

Diputada A e a Margar¡ta Giadans Valenzuela
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